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Cordial saludo:

Se les reitera la obligación de dar respuesta a los cuestionarios remitidos desde la
Corporación, ya que dando cumplimiento al Acuerdo 741.Art 55 "INCUMPLIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÒN. el funcionario citado reglamentariamente para un debate incumple la citación
sin justa causa, no radica el informe o lo radica extemporáneamente, no da
respuesta completa, concisa y veraz al cuestionario o ésta fuere parcial"(negrita
fuera de texto), la Secretaría respectiva deberá dar traslado a los organismos competentes
para que se realice la correspondiente investigación, si a ella hubiere lugar". Por lo
anterior, en caso de no remitir la respuesta a la proposición No 048 de 2026 hoy
mismo a esta subsecretaría, tal cual se indicó en la comunicación donde se les remitió el
cuestionario, se le dará traslado a los entes de control para su respectiva investigación.

Cordialmente,

David Antonio Garzón Fandiño
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá, D.C.
Tel: 2088210 Ext. 8075
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co

De: COMISIÓN SEGUNDA DE GOBIERNO CONCEJO DE BOGOTÁ
Enviado: miércoles, 21 de enero de 2026 9:30 a. m.
Asunto: COMUNICACION CUESTIONARIO ENTIDADES CITADAS-APROBADAS COMISION DE GOBIERNO
 
Cordial saludo:

De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., me permito citarlos(as) a
los debates de control político, para lo cual se anexa copia digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y
en las cuales figuran como entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas competencias

Instrucciones para el envío de respuestas a proposiciones por correo electrónico:

mailto:njvanegas@concejobogota.gov.co


Asunto del correo: El asunto debe incluir el nombre de la entidad que da respuesta y el número de la proposición.

Tener en cuenta: No usar el mismo asunto del correo de envío original. Evitar nombres largos, ya que no son compatibles con
la red de la Corporación.

Archivos adjuntos:  Incluir únicamente archivos en formato PDF no bloqueados (sin restricciones ni claves), ya que se debe
colocar el radicado de recibido. Enviar la información al correo de COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO  , NO 
REMITIR COPIA AL CORREO DE CORRESPONDENCIA, ya que este no está habilitado para radicar estas respuestas

Cordialmente,

David Antonio Garzón Fandiño
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá, D.C.
Tel: 2088210 Ext. 8075
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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